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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

28497 Anuncio de la Consejería de Cultura y Turismo sobre la licitación, por el
procedimiento  abierto,  del  diseño  y  ejecución  del  suministro  de
fabricación e instalación museográfica del Centro de Arte Rupestre de
Tito Bustillo en Ribadesella (Asturias).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo del Principado de Asturias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Régimen

Jurídico.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Cultura y Turismo del Principado de Asturias.
2) Domicilio: Eduardo Herrera "Herrerita" s/n, 1º planta sector derecho.
3) Localidad y código postal: 33005 Oviedo.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.asturias.es/

perfilcontratante:  para  la  obtención  de  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares, pliegos de prescripciones técnicas particulares
y resto de documentación técnica.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día del
plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 2010/0039.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Diseño y ejecución del suministro de fabricación e instalación

museográfica del Centro de Arte Rupestre de Tito Bustillo en Ribadesella
(Asturias).

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No procede.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Principado de Asturias.
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses para el diseño y tres meses para la

ejecución del suministro y la instalación.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 2.118.644,07 (IVA no Incluido) euros.

5.  Garantías  exigidas.  Provisional  (importe):  42.372,88  euros  (2  por  100  del
presupuesto  de  licitación  del  contrato)  (IVA no  incluido)

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  La

indicada  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 6 de septiembre de 2010.
b)  Modalidad  de  presentación:  La  indicada  en  el  Pliego  de  Cláusulas

Particulares  que  rige  la  contratación.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Consejería de Cultura y Turismo.
2) Domicilio: Calle Eduardo Herrera "Herrerita", sin número, planta 1ª.
3) Localidad y código postal: Oviedo 33006.

d)  Número previsto de empresas a las que se pretende invitar  a presentar
ofertas (procedimiento restringido):  No procede.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres

meses.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Servicio de Contratación y Régimen Jurídico sito en calle Eduardo
Herrera "Herrerita", sin número, planta 1ª, sector derecho.

b) Localidad y código postal: Oviedo.
c) Fecha y hora: Al tercer día natural siguiente a la terminación del plazo de

presentación de ofertas, salvo que éste coincidiera en sábado, domingo o
festivo, en cuyo caso la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente.
Diez horas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 26 de julio
de 2010.

11. Otras informaciones: Criterios de valoración: el precio, y la propuesta técnica,
de acuerdo con lo señalado en el pliego rector de la contratación.

Oviedo,  27 de julio  de 2010.-  El  Secretario General  Técnico,  Pedro Isidro
Rodríguez.
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